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    PRESIDENTE

D. Ángel Lalinde Álvarez.

    VOCALES

Dª. Laura Diez Romera.

D. Gregorio Miguel Romera.

D. José Miguel Gallardo Gaya.

D. Emiliano Diez Arribas.

D. Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Manuel Hernández Huerta.

D. Ismael Martínez García.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Román Valdespino Alvarez.

D. Alfredo Díez García

SECRETARIA

D ª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2003.

    En la Ciudad de Soria, a las doce horas y diez minutos del día treinta de octubre de dos mil tres, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Ángel Lalinde Álvarez y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión anterior en los términos en que está redactada.

Siendo las 12,15 H. se incorporan los Vocales Dª Laura Díez Romera, D. Emiliano Díez Arribas, D. Andrés Vera Rubio y D. Ismael Martínez García.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

a). De la Resolución de la Presidencia de 29 de septiembre de 2003 por la que se adjudican las monterías en la Reserva Regional de Caza de Urbión conforme al sorteo efectuado en referida fecha.

b). De la comunicación a Maderas de María S. Cooperativa, de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 2.917 pinos localizados en 4ª-C-VI, del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 285 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 13.771,20 €, sin incluir I.V.A.

c). De la comunicación a Maderas Ibañez Mediavilla S.A., de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 3.113 pinos localizados en 4ª-B-IV, del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 378 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 3.591 €, sin incluir I.V.A.

d). De la comunicación a Miguel Molina Calonge., de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 240 Tm. de madera de industria de pino pinaster del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 73 Tm. de madera de industria, que importa la cantidad de 658,46 €, sin incluir I.V.A.

e). De la comunicación a Mario y Francisco de Miguel C.B., de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 1.310 pinos localizados en 3ª-E-IV, del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 220 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 11.040,67 €, sin incluir I.V.A.

f). De la comunicación a Maderas Sotillos S.L., de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 3.000 pinos localizados en 5ª-C-IV, del Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 212 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 13.002,66 €, sin incluir I.V.A.

g). De la Orden de 10 de octubre de 2003 de la Consejera de Cultura y Turismo por la que se deniega la subvención solicitada al amparo de la Orden de 5 de diciembre de 2002 sobre el proyecto de Rutas y Accesibilidad.

h). De los escritos remitidos al Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León solicitando su apoyo en el Proyecto de instalación eléctrica en el punto de Nieve de Santa Inés y la concesión de ayudas para inversiones complementarias de Entidades Locales.

i). Del escrito remitido al Presidente de Cruz Roja en Soria solicitando informe sobre si estarían interesados en la  posible adjudicación del campamento Las Cabañas según determinadas condiciones a establecer: canon, mantenimiento entorno Playa Pita, servicio de socorrismo acuático.............

j). De las alegaciones presentadas al Proyecto de Mejora de Carretera Vinuesa-Puerto de Santa Inés.

III. RATIFICACIÓN ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO MADERABLE, LOTE Nº 19/03, EN EL MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº 177/180 DEL C. U.P.- Dada cuenta de acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Soria de fecha veintidós de Septiembre de dos mil tres, del tenor literal siguiente:

“Habiendo quedado desierto en la última subasta convocada en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 14 de abril de 2003, para la enajenación de aprovechamientos forestales maderables el expediente núm. 19/03 que se relaciona a continuación:
* 1.700 pinos, 79 cabrios y 96 varas de pinus sylvestris, con un volumen inicial de 1.254 m.c./c.c. de pies métricos, 12 m.c./c.c. de pies menores a riesgo y ventura y 476 m.c. de leña de copas, en el monte Santa Inés y Verdugal, num. 177/180 del C.U.P., 4ª-C-VI.

Y habiendo sido presentada posteriormente una única proposición por D. José Manuel Celorrio Pacheco, en nombre propio y en representación de D. Gregorio Celorrio Pacheco, en representación de C.B. MADERAS CELORRIO, solicitando la adjudicación del citado aprovechamiento en el precio de 60.482,00 Euros, que cubre el tipo de tasación, comprometiéndose a cumplir todas y cada una de las condiciones Técnico-Facultativas y Administrativas Particulares que declara conocer y aceptar en todas sus partes; la Comisión Municipal de Gobierno acordó por unanimidad adjudicar el referido aprovechamiento a D. José Manuel y D. Gregorio Celorrio Pacheco, en representación de C.B. MADERAS CELORRIO, en el precio de 60.482,00 Euros, sin incluir el I.V.A." 

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar el acuerdo municipal de referencia en sus propios términos.

IV. PETICIÓN APROVECHAMIENTOS PARA EL AÑO 2004.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 17 de octubre de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

" Dada cuenta de la elaboración de los estadillos relativos a los aprovechamientos a realizar en los Montes Catalogados de Utilidad Pública y Consorciados, durante el año 2004, con objeto de confeccionar los planes Anuales de Aprovechamientos; la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, por unanimidad propone aprobar los aprovechamientos propuestos en los citados estadillos y remitirlos a la Unidad de ordenación y Mejora, para su inclusión en el Plan Anual de 2004 en los distintos Montes de la pertenencia del Ayuntamiento de Soria y la Mancomunidad de los 150 pueblos de la Tierra de Soria."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

V. CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.- Visto el artículo 24 del Reglamento para el Régimen y Administración de esta Entidad, la Comisión Permanente por unanimidad acordó:

Primero.- Convocar la celebración de sesión de la Asamblea General Ordinaria, para el día 4 de diciembre de 2003, a las 11 horas, y en segunda convocatoria a la misma hora, dos días después (artículo 90 del R.O.F.), que tendrá lugar en el Salón de Actos del edificio “CASA DE LA TIERRA”, sito en la C/. Teatro nº.17 de Soria, con el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1º.- Lectura y aprobación si procede, del Acta de la sesión anterior.

2º.- Censura y aprobación de la Cuenta General del Presupuesto, correspondiente al 

       ejercicio de 2002.

3º.- Rectificación Inventario de Bienes, año 2003.

4º.- Memoria anual de la Entidad.

5º.- Ruegos y preguntas.

Los ruegos y preguntas se formularán y contestarán a tenor de lo preceptúado en el artículo 97 del R.O.F., de conformidad con el artículo 27 y disposición adicional tercera del Reglamento de esta Entidad.

Segundo.- Solicitar de los Pueblos que den traslado de la presente Convocatoria y documentación del Orden del día a sus respectivos Delegados, considerando como tal el nombrado el año anterior sino se comunica cambio alguno al respecto.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a los Pueblos integrantes de esta Mancomunidad.

VI. APROBACIÓN FACTURA ADQUISICIÓN MATERIAL CONTRA INCENDIOS FORESTALES.- Habiéndose concedido a esta Entidad, de acuerdo con la Resolución de 18 de agosto de 2003, de la Dirección General del Medio Natural, una subvención por importe de 1.420,42 €  para la adquisición de material y equipamiento fijo para la lucha contra los incendios forestales.

Y, presentada factura por la empresa adjudicataria sobre el material adquirido conforme a la referida subvención, la Comisión Permanente por unanimidad acordó aprobar la factura nº.4332, por importe de 1.899,34 €. a favor de la empresa Grupo de Incendios S.A.

VII. APROBACIÓN CERTIFICACIÓN OBRAS RESTAURACIÓN DE MÁRGENES Y ADECUACIÓN AL USO PÚBLICO EN LA LAGUNA NEGRA.- Dada cuenta de la Certificación nº.1 de la obra de "Restauración de Márgenes y Adecuación al Uso Público en la Laguna Negra", en el Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P.

La Comisión Permanente por unanimidad, acuerda:

Primero.- Aprobar la Certificación nº.1 de la obra de "Restauración de Márgenes y Adecuación al Uso Público en la Laguna Negra", en el Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P", por importe de 66.031,90 €, así como la correspondiente factura nº 1.218 presentada por el adjudicatario VIVEROS PERICA, S.A.

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, organismo que subvenciona tales obras, previa presentación de la documentación acreditativa de la inversión realizada.

VIII. 2º REPARTO A PUEBLOS.- El Sr. Presidente dio cuenta, que de acuerdo con la existencia disponible en el Presupuesto General de 2003, nos permite realizar un segundo reparto a los pueblos, para distribuir a razón de 18 €. por habitante.

La Comisión Permanente por unanimidad acordó, aprobar el reparto entre los habitantes de los pueblos de la Mancomunidad, según Censo de Población a 1 de enero de 2002, a razón de 18 €., facultando al Sr. Presidente para la ejecución del presente acuerdo.
IX. ORDENACION DE GASTOS 10/03.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº 10/03 por importe de 3.697,66 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

X. RUEGOS Y PREGUNTAS.- El Presidente abrió el turno de ruegos y preguntas, formulándose los siguientes:

- El Vocal D. Gregorio Miguel Romera rogó que se solucionara definitivamente el mal funcionamiento de la puerta de la cochera, manifestando los Sres. Vocales que se solicitara presupuesto para la instalación de una nueva.

Igualmente quiso manifestar su malestar por haber tenido conocimiento de la adjudicación del Centro Turístico Punto de Nieve Santa Inés por los medios de comunicación, informándosele que únicamente había tenido lugar la apertura de las Plicas por la Mesa de Contratación y, habiéndose presentado una única plica con la documentación correcta, lo lógico es que se haga adjudicación a su favor, trámite que falta por realizar tanto por el Ayuntamiento de Soria como por la Mancomunidad de los 150 Pueblos.

- El Vocal D. Emiliano Diez Arribas pregunta sobre la marcha de los trabajos a realizar la empresa CASA CM PO1 S.L. en el solar posterior de la Casa de la Tierra, ya que desearía que los mismos se ejecutaran antes de la toma de posesión de los nuevos Vocales; se requiere a la Sra. Secretaria  con objeto de que se ponga en contacto con la referida empresa para que se agilicen las obras a ejecutar.

- La Vocal Dª. Laura Díez Romera informa sobre la reunión mantenida el día 7 de Octubre en el Patronato de Turismo.

- El Vocal D. José Miguel Gallardo Gaya solicita se realice visita a algún monte de la Entidad, proponiéndose finalmente realizar visita al Monte Toranzo y Monte Razón el día 17 de Noviembre.

Finalmente el Sr. Presidente da cuenta de los siguientes temas:

*De la reunión mantenida el día 22 de Octubre en Valladolid con la Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente, sobre diversas propuestas de actuación en los montes de Copropiedad de la Mancomunidad y el Ayuntamiento.

*De la celebración del V Congreso Internacional "Lo mejor de la gastronomía" en San Sebastián el día 18 de noviembre, debiendo comunicarse la participación de la Entidad al P.D.I.

* De la reunión con el personal de la Entidad que tendrá lugar el día 6 de Noviembre a las 18 H. al haberse tenido que suspender la convocada con fecha 22 de Octubre.

* Que sea considerada dieta, y por tanto en tal concepto se abone a los Sres Vocales, la reunión mantenida con el Sr. Presidente en la Casa de la Tierra el día 1 de Septiembre.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las catorce horas y quince minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.



El Presidente,                                       

La Secretaria,
